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INFORME DEL COMISARIO A LA 

JUNTA DE ACCIONISTA DE 
M £ A DE VANEGAS MAVEN S.A 

En cumplimiento de mis funciones como comisario de M £ A DE VANEGAS MAVEN 
S.A, estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de Compañías y cl 
reglamento que establece los requisitos que deben contener informe del comisario de la 
compañía. 

1. En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las 
ordenes legales estatutarias y reglamentarias scgún establecidos en los cstatutes 
vigentes. Sc han dado cumplimiento a todas las resoluciones de la JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. 

2. En mi opinión los administradorcs de la compañía han proporcionado toda la 
colaboración necesaria para el cumplimiento de mis funciones como comisazio. 

2. La correspondencia, los lbros de actes de JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, libros talonarios, libro de accionistas, comprobanics y libros de 
contebilidad, se encuentren al día debidamente ordenados y rubricado en archivos 
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4. Ho dado cumplimiento del Art 221 de la Loy de compeñías, principalmente on la 
revisión del belance de Comprobación, control Interno y Libros de Contabilidad. 
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